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PB1MHA SEL BIñECTOñIO MILITAR 

■ la Dirección general de Emigración '

naviera
no hubiera Practi- 
para embarcar, se 
otro Enfermero, y

Un año .............

Seis meses...

Tres id....

Números sueltos 25

S. M. el Rev Duii Aituiit- XÜI 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. si Principe 
de Asturias e Infantes y demás per 
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 46.)

33*50

17*50

9

céntimos.

REGLAMENTO
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementa rías. —Texto re

fundido de 1924.

CAPITULO VIII

(Conclusión.)

Articulo 131. El personal sani
tario que deben llevar los buques 
autorizados para el transporte de 
emigrantes será el siguiente:

1.a Los buques de nacionalidad 
española quedarán sometidos, en lo 
relativo a dotación sanitaria, a lo 
preceptuado en el Reglamento vi
gente de Sanidad exterior.

El Director general de Emigra
ción podrá, no obstante lo dispues
to anteriormente, ordenar el embar
que de Médico o Médicos españo
les adscritos especialmente al ser
vicio de emigrantes.

2.° Cualquiera que sea el núme
ro de emigrantes o repatriados es
pañoles que embarquen en los bu
ques extranjeros, éstos tendrán la 
obligación de tomar a bordo un Mé
dico español, un Practicante, una 
Enfermera y un Enfermero, tam
bién españoles, para la asistencia 
de aquéllos. No excusará de ese de
ber el hecho de hablar castellano el 
personal semilar extranjero que 
lleve la nave.

y el acomodamiento a bordo de es
tos funcionarios, el correspondiente 
a su clase, en camarote igual, por 
lo menos, al que disfrute el Médico 
extranjero de la nave en que aquél 
ejerza sus funciones.

El Médico español tendrá en to
dos los buques la dirección del ser
vicio sanitario en lo referente al pa
saje de emigrantes españoles, a cuyo 
fin tendrá a su disposición los pro
ductos medicinales, aparatos y uten
silios de cirugía y el material y el 
personal de enfermería necesario 
para el cumplimiento de su misión.

De las denuncias y reclamacio
nes que reciba del pasaje, en lo que 
concierne a su cometido facultati
vo, dará inmediata cuenta al Capi
tán, quien firmará la notificación de 
ellas en doble talonario.

Artículo 132. La asistencia fa
cultativa del -Médico español será 
gratuita para el pasaje emigrante 
español, así como el servicio de me
dicinas y el de material sanitario.

El Médico español no estará obli 
gado a prestar sus servicios faculta 
tivos más que a los emigrantes es
pañoles, salvo requerimiento del 
Médico de a bordo, en casos de ne 
cesidad o urgencia.

En la Instrucción que la Direc
ción general de Emigración deberá 
redactar para los Médicos españo
les adscritos al servicio de Emigra
ción e Inspectores en viaje, se de
terminará la dotación de productos 
medicinales, de aparatos de cirugía 
y de material sanitario que hayan 
de tener a bordo ios buques autori
zados para transportar emigrantes 
españoles.

Artículo 133. Todo Médico es
pañol que en virtud de lo precep
tuado anteriormente embarque en 
buque que conduzca emigrantes es

pañoles tendrá el inexcusable de
ber de llenar, durante la travesía, 
las funciones de vigilancia y asis
tencia que al Inspector de emigra
ción en viaje le hubieren correspon
dido en su caso, y de entregar a la 
Junta Consular o, en su defecto, al 
Cónsul en el puerto de destino, al 
Inspector en puerto, del primero de 
recalada en España, y, caso de no 
no volver por el litoral español, al 
Cónsul de la Nación en el último 
puerto de su ruta, una nota expre
siva de las incidencias habidas du
rante la navegación entre el pasaje 
de tercera y las reclamaciones por 
éste formuladas, de las resolucio
nes adoptadas por el Capitán del 
buque y de la observancia a bordo 
de los preceptos estatuidos para 
guarda y tutela, durante su viaje, 
de los españoles que se expatríen 
o regresen a España.

El incumplimiento de este deber 
por parte de los Médicos embarca
dos por mandato del régimen emi
gratorio español se corregirá con 
multa de 50 pesetas hasta 500 y 
con privación del embarque en di
chos buques, caso de no hacerla 
efectiva, o de ser reincidente en la 
infracción.

Las notas que los Inspectores en 
puerto o cónsules españoles reci
ban de los aludidos Médicos serán 
cursadas sin demora a la Dirección 
general de Emigración.

CAPITULO IX 
Sanciones.

Artículo 134. No podrán esta
blecerse en territorio español ofici
nas de información y despacho de 
billetes de emigrantes, sino por los 
consignatarios, navieros y armado
res autorizados, o por los represen
tantes de estos últimos.

Los consignatarios, navieros o

Un año ............  86 pesetas-.

Seis meses  18*50 »

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Los haberes del Médico o Médi
cos españoles embarcados para di
cho servicio serán satisfechos di
rectamente por las Autoridades de 
Emigración, con cargo a la respec
tiva Compañía

I 3.a Cuando 
cante titulado 
substituirá por
tanto éstos como la Enfermera an
tes indicada, deberán poseer certi
ficado que les acredite de tales o, 

¡ en su lugar, de haber ejercido en 
; clínicas u hospitales que ofrezcan 

las suficientes garantías de apti
tud, no admitiéndose en ningún ca- 

í so el embarque para tal servicio de 
quienes no posean las circunstan
cias expresadas. El sueldo del per
sonal auxiliar del Médico será igual 
al que disfruten los individuos de 
la nacionalidad del buque que pres
ten servicios similares en el mismo, 
satisfecho en pesetas, no pudiendo 
en ningún caso ser menor a la retri
bución de estos servicios en buques 
españoles.

El personal sanitario español que 
que en virtud de los preceptos de 
este Reglamento embarque en bu
ques extranjeros, no podrá ser obli
gado en ningún caso a prestar ser
vicios distintos de los que determi
naron su embarque.

Los Médicos españoles que em
barquen en los buques extranjeros, 
a tenor de lo dispuesto en este ar
tículo deberán pertenecer al Cuer
po de la Marina civil y sólo en el 
caso de que no pudiera encontrarse 
Médico perteneciente a dicho Cuer- 

I po embarcará otro, español, que no 

pertenezca a él; pero dándose cuen 
ta del hecho a la Dirección general.

La cuantía del sueldo del Médico 
o Médicos españoles será fijada por
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armadores autorizados, y sus re
presentantes, no podrán establecer 
esas oficinas fuera de los puertos 
de embarque sin previa autoriza
ción de la Dirección general de 
Emigración en la que se precisen 
las condiciones a que habrá de ajus 
tarse su funcionamiento.

Toda oficina que se instale con
traviniendo lo preceptuado en este 
artículo será considerada como 
agencia de emigración de las pro
hibidas en el artículo 35 de la ley a 
los efectos a que haya lugar.

Artículo 135. Cuando los Ins
pectores de Emigración tengan no
ticia de alguna falta o infracción, 
que no pertenezcan al número de 
las que ellos puedan castigar, pon 
drán el hecho en conocimiento de 
los Tribunales o Autoridades com 
petentes, o de la Dirección general, 
según los casos.

Artículo 136. Los Inspectores de 
Emigración tendrán, siempre que 
estén en el ejercicio de sus res
pectivas funciones, el carácter de 
autoridad y a los delitos que con
tra ellos se cometan serán aplica
bles los capítulos IV y V, del títu
lo III, del libro II del Código penal.

A estas Autoridades les será apli
cable el título VII del mismo libro II 
del Código penal por los delitos 
que cometieren en el ejercicio de 
su cargo, y cuando fueren conde
nados por delitos comprendidos en 
los capítulos I y IX de ese título, 
les Tribunales de justicia les apli
carán siempre en su grado máximo, 
las penas respectivas.

Artículo 137. El funcionario pú
blico que solicitare u obtuviere del 
emigrante remuneración de cual
quier clase en dinero o en especie, 
directa o indirectamente,* para sí o 
para tercera persona, por la expe 
dición de los documentos de que 
habrán de proveerse, según este Re
glamento, les que abandonen el te
rritorio patrio, quedará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 414 del Có
digo penal.

Artículo 138. Los Médicos nom
brados con arreglo a los artículos 
del capítulo anterior, sean o no 
Inspectores, estarán sujetos a las 
sanciones establecidas por el Regla
mento vigente de Sanidad exterior, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que puedan incurrir.

Artículo 139. Si en el curso de 
la travesía fuere sorprendida en un 
buque de los que pueden transpor
tar emigrantes persona que hubie
se embarcado como tal sin reunir 
los requisitos legales, provistas de 
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un billete auténtico, el Capitán de
berá entregarla al Cónsul español 
del primer puerto donde el barco 
arribe, y será obligación de la casa 
consignataria reexpedirla y mante
nerla durante la travesía hasta el 
regreso a España. Lo mismo ocu
rrirá si, no obstante no estar pro
visto del billete el pseudoemigran- 
te, consta que embarcó con la au
torización o el conocimiento del na
viero, armador o consignatario.

Cando esto no conste, o cuando 
el billete sea falsa el delincuente 
será también repatriado, pero el Ca
pitán podrá exigirle, durante el 
tiempo que permanezca a bordo, 
que preste gratuitamente sus ser
vicios.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, el culpa- . 
ble, una vez repatriado, será en- I 
fregado a las Autoridades españo
las para que les sean exigidas las 
responsabilidades civiles y crimina
les a que hubiere lugar.

Artículo 140. Los que funden 
una agencia de emigración, la diri
jan o la exploten; los que recluten 
emigrantes por cuenta propia o al 
servicio de una agencia y los que, 
lucrándose o no, hagan propaganda 
oral o escrita para fomentar la 
emigración, serán castigados con 
la pena de prisión correccional en 
su grado mínimo.

Los navieros, armadores o con
signatarios que para aportar a los 
buques de su propiedad o repre
sentación pasajes de emigrantes, 
se valiesen de personas distintas de 
las autorizadas para regentar ofici
nas de despacho de billetes de emi
grantes, incurrirán en multa de 100 
a 500 pesetas por la primera in- 
fración y de 500 a 1.000 pesetas 
por la segunda, pudiendo serles re
tirado el permiso para dedicarse al 
tráfico de la emigración, caso de 
reincidencia.

En las mismas sanciones incu
rrirán, sin perjuicio de las que ju
dicialmente pudieran alcanzarles, 
según los términos de la ley, los 
navieros, armadores o consignata
rios que simularen en la documen
tación de embarque ser emigrante 
espontáneo o persona que hiciera 
uso de pasaje subsidiado por Go
biernos, empresas o particulares 
de países extranjeros o por las 
agencias que a fin de reclutar tra
bajadores tuvieren establecidas en. 
España.

Artículo 141. Los navieros, ar
madores o consignatarios que por sí 
o valiéndose de intermediarias con
trataren sin autorización el trans

porte da emigrantes o los embarca
ren en sus buques, serán castigados 
can la pena de arresto mayor.

Se entiende que no tienen auto
rización los navieros, armadores o 
consignatarios que habiéndola so
licitado no la obtuvieron, y aque
llos a quienes les fue retirada por 
cualquiera de las causas que en 
este Reglamento se enumeran, en la 
forma prescrita para cada caso, así 
como los que, estando en el pleno 
uso de su autorización, embarcaren 
emigrantes en buques que no la 
tengan para transportarlos, por no 
haberla obtenido o haberles sido 
retirada en la forma reglamentaria.

Artículo 142. Los navieros arma
dores o consignatarios autorizados 
que hicieren a sabiendas un con
trato de transporte con persona a 
quien la ley prohíbe emigrar, o la 
recibieran sin billete a bordo de 
sus barcos, también a sabiendas, 
estarán sujetos a las responsabili
dades que las leyes vigentes seña
lan para cada caso.

Artículo 143. Cuando la Direc
ción general de Emigración tenga 
noticia por sí, o en virtud de denun
cia de los Inspectores, de un delito 
cometido por un naviero, armador o 
consignatario autorizado, que cons
te por sentencia firme, o de una fal
ta que intrínsecamente, o por la re
petición con que se cometió, merez
ca a su juicio el calificativo de gra
ve, a los efectos del artículo 30 de la 
ley, retirará al cupabie la autoriza
ción para dedicarse a las operacio
nes de emigración, y contra su re
solución, que será desde luego eje
cutiva, podrá entablarse recurso 
contencioso-administrativo.

Artículo 144. La Dirección ge
neral dictará una instrucción en la 
que se enumeren todas las infraccio
nes a que alude la ley, determinan
do la competencia para conocer de 
ellas y la cuantía de las multas que 
en cada caso podrán aplicarse den
tro de les límites que la misma se
ñala. Se especificará en cada caso 
quiénes deben satisfacer la multa que 
se imponga a saber: si la Empresa 
naviera o armadora, su representante 
español, el consignatario, el encar
gado de la oficina o el Capitán del 
buque, y se determinarán los casos 
de responsabilidad subsidiaria que 
procedan. Entranto seguirá en vigor 
la instrucción de multas de 11 de 
septiembre de 1917.

Madrid, 20 de diciembre de 1924. 
Aprobado por S. M.—Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(De la Gaceta uúm. 17.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a este 

Centro por los propietarios y Médi
cos habilitados de los Estableci
mientos balnearios de Solares (San
tander), Fítero (Navarra) y Alhama 
(Murcia), en la que manifiestan qut 
han entablado recurso contencioso- 
administrativo contra la Real orden - 
de 29 de febrero último, que dispu
so que al terminar la temporada ofi
cial del pasado año quedasen ca
ducados los contrates entre ellos 
celebrados para dirigir los balnea
rios, y que si esta disposición se 
cumpliese proveyéndose las plazas 
en el próximo concurso, pudiera 
dificultarse la ejecución de la sen
tencia que dicte el Triuunal Supre- i 
mo, por lo que solicitan se declaren 
subsistentes los contratos durante ' 
la temporada del año actual, sin que 
esta pretensión inplique renuncia ni 
limitación alguna de sus derechos 
ni merma de los recursos interpuei- 
tos o que se propongan utilizar.

Vista la Real orden de 22 de abril 
de 1924;

Considerando que no existe in
conveniente para el servicio públi
co en acceder a lo solicitado, dán
dose con ello lugar a que se dicte 
sentencia en los recursos entabla
dos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer:

1. ° Que se declaren subsistentes, 
por las temporadas oficiales del pre
sente año, los contratos relativos a 
los balnearios de Solares, Alhama 
de Murcia y Fitero Nuevo.

2. ° Que en el plazo de diez dias 
hábiles, a contar de la publicación 
de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, los Médicos habilitados y 
los dueños de balnearios, cuyos 
contratos estuvieron vigentes du
rante todas las temporadas oficiales 
del año último, pueden solicitar de | 
este Ministerio la prórroga para el 
año actual, siempre que estén con
formes ambas partes.

3. ° Que los Médicos habilitados, ; 
cuyos contratos se declaren vigen
tes, no podrán solicitar plazas en «I 

próximo concurso.
4. ° Que una vez terminadas l«s 

temporadas oficiales de este año, se 
esté sobre el asunto objeto de esta 
disposición a lo que se acuerde res
pecto a la sentencia que dicte el 

Tribunal Supremo.
5. ° Que esta Real orden se pu'
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decreto de l.° ds diciembre de 1923.
Burgos 9 de febrero de 1925= 

Julián de Comiuges,

Circular.— Vedados de caza,
Solicitado por D. Alvaro Barón y 

Torres, vecino de esta capital, sean 
declarados vedados de caza a su 
favor ios terrenos del monta deno
minado «Grabare», sito en término 
mino municipal de» San Adrián de 
Juarros, se pone «sn conocimiento de 
los que se orean perjudicados con 
esta concesión, para que en el térmi
no de quince dias, a contar desde la 
publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar sus reclamaciones 
debidamente documentadas en la 
Alcaldía correspondiente o en este 
Gobierno civil de provincia.

Burgos 12 de febrero de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Hornada saetee.

Castrogeriz
Ruiz Miranda (Ignacio), domici

liado últimamente en San Sebastián, 
calle de la Salud, numero 10, letra 
®> .7 onyo actual paradero se ignara, 
comparecerá en el término de diez 
dias, ante el Juez de instrucción de 
Castrogeriz, para notificarle el auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión decretada en causa instruida 
por malversación.

Csstrogeriz 10 de febrero de 1925. 
—Ei Juez ds instrucción, Francisco 
Oarsi=El Secretario, Lio. Jesis 
Maria Gil Ruiz.

Burgos.
| D. Pedro Lizaur Paul, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su par-
I tirio,

En virtud del presente se hace 
saber: Que en este Juzgado y por 
la Secretaria del que refrenda se 
instruye sumario por muerte de Lu
cia Delgado Cámara, de 80 años de 
edad, natural de Hinojar del Rey, 
vecina de Arraya, viuda de Valentín 
Minguez Carrasco, ocurrida el 17 de 
■ñero último, a consecuencia de ha
béis» caído en el rio en esta capital, 
habiendo acordado expadir el pre
sente anuncio, por el cual se cita y 
llama a los más próximos parientes 
de la finada, para que, dentro del 
termino da seis días, comparezcan 
ante este Juzgado a declarar e ins
truirles del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
los parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Burgos 7 de febrero de 1925= 
Pedro Lizaur,=EÍ Secretario, Ense
bio Huélamo.

blique en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias 
para conocimiento de los intere
sados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 6 de febrero de 1925. 
=E1 Subsecretario encargado del 
despacho, Martínez Anido=Señor 
Director general de Sanidad.

(Da la Gaceta mim, 42.)

D. Fernando Núñt-z, 139'34.
D F-uíto García, 127'47.
D. Luis Mago, 104'63.
D. Félix García, 118'60.
D. Felipa Quintana, 99'20.
D. Antonino Ab» i, 101'29.
D. Vicente González, 91'45.
D. Florencio Migue!, 87'93.
D. Maximino Sastre, 82'78.
D. Liborio Arribas, 80*14.
D. Juan Maeso, 72*42.

I D. Bonifacio Oasado, 72.
I D. Teófilo Hernando, 67'60 

Vidrl Albano, 67'13.
Guillermo Quiñi n*, 66 75.
Eustasio Ab-jo, 6*2'95.
Oasdmiro Sastre, 58 91.
Pedro Ab jo, 54'69, 
Andrés Abf.jo, 50 73 
Elias Gtidea, 51'17.
Martín García, 47 80.
Juan Gados, 46 02.
Leandro G$>dan, 45'45.

Fontioso.
Concejales.

D. Antonio López Angulo.
D. Luis López Casado.
D Tomáe Oroajo Valpuesta.
D Epifanio Izquierdo Izquierdo.
D. Tiburoio Tapia Asturias.
D. Pedro Orcajo Maeso.

Contribuyentes.
D. Faustino Oroajo, que satisface de 

contribución 119'74 pesetas.
D. Braulio Alvarez, 81'66.
D. Florencio Alvarez, 81'54.

| D. Melchor Angulo, 71'50.
D. Tomás López, 66*19.
D. Carlos Angulo, 63 46.
D. Pedro Angulo, 61'99.
D. Juiián Alvarez, 56*42
D. Julián Orcsjo, 50*23.
D. Cecilio Núñ-z, 49 59.
D. Agspito Asturias, 47'19.
D. Francisco Oroajo, 43 53.
D. Juan Oroajo, 43'11,
D. Joaquín Oroajo, 40'48.
D. Pedro Nttñez, 38*16.
D. Félix Angulo, 37'07.
D. Francisco Asturias, 34'96,
D. Clemente Oroajo, 33*22.
D. Nicolás Oroajo, 31'77.
D. Felipe Oroajo, 30'48.
D. Gregorio Núñsz, 28*51.
D. Pedro Vslpussta, 28 32.
D. Mariano Barbero, 27'95.
D. Lorenzo López, 26'68.

Por D. Bernardo Diez Velssoo.— 
Una tierra en el término de Hotrn- 
gero, de 64 y 39, que linda al norte 
tierra de Pablo González, S. Fabia
no Fernández, E. tierra de Juan Ber- 
nal García y O. tierra de Emilio 
Santiago.

Por D. Saturnino Bedano Prieto.
I —Una tierra en el término de So- 

trsgero, de 64 y 39, que linda al nor
te, sobrante, 8. Honorato González, 
E. Liborio Valascoy O. Juan Franco.

Por D. Ignacio Bernal Berna!.— 
Una tierra en el término de Sotra- 
gero y su nombre Vega d» San Juan, 
d* 64 y 39, que ¡inda al N. o» mino, 
8 tierra de B d tesar Garcia, E. arro
yo y O camino.

Por D. Jorga Broal Villanueva.
— Uca tierra en el término da So- 
tragero y su nombre Vega de San 
Juan, de 64 y 39, que linda al N. Li
borio Velasen, 8. Ciríaco Peñn, este 
Emilio Velasoo y O. Honorato Gon
zález.

Por D. Francisco Castañeda San
tiago.—Una tierra en el término de 
Sotragero y su nombre Vega de San 
Juan, de 64 y 39, que linda por nor
te tierra de Francisco Peña, 8. so
brante, E. tierra de Gregorio Mar
tínez y O, tierra de Nemesio Velasco.

Por D Juan Franco Santamaría. 
—Una tierra en el término de So- 
tragero y su nombre Vega de San 

i Juan, de 64 y 39, que .linda al norte 
sobrante, 8. tierra de Juan Arnáiz, 
®. Saturnino Sedaño y O. tierra de 
Emilio Bernal.

Por D.a Emilia Santiago Bedano. 
—Una tierra en el término de So
tragero, y su nombre Vega de San 
Juan, de 64 y 39, que linda al norte 
tierra de Felipe Aguilsr, 8 tierra de 
Julio Garcia, E. tierra de Bernardo 
Diez y O. tierra de Fernando Gon
zález.

Por D. Julio Garcia Berna).— 
Una tierra en el término de Sctra- 
gero y su nombre Vega de San Juan, 
de 64 y 39, que linda N. tierra de 
Felipo Aguilar, 8. Julio Garcia, este 
Bernardo Diez y O. Mariano Bernal,

Por D. Vicente Bernal Prieto.— | 
Una tierra en el término de Sotra
gero y su nombre Vega do San Juan, 
de 64 y 39, que linda al N. tidrra de 

. Juan Arnaiz, 8. Juana Berna!, osle 
I tierra de Donato Alcalde y O. so- 
i brante.

Por D.“ Maria Bernal Berna!.— 
■ Una tierra en el término de Sotra- 
! gero y su nombra Vega do San 
¡ Juan, de 64 y 39, que linda N. Ma- 
j riano Berna!, 8. sobrante, E. Esté- 

fana Bernal y O. Francisco Bernal.
Por D. Mariano Bernal.— Una tie

rra en el término do Sotragero y su 
nombre Vega da San Juan, de 64 y 
39, que linda N. Guillermo Gonzá
lez, 8. otra de Maura Bernal, E. otra 
de Francisco Bernal y O. Desiderio 
Alcalde.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en e) pá 
rrafo 3.a d»l articulo 6.° del Regla- i

List* de los señores con derecho 
a ¡a elección de Compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
alio, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de la Ley 
de 8 dts febrero de 1877.

Cilleruelo de abaje.
Concejales.

D. Pedro Rojo Quintana.
D. Félix Quintana Izquierdo/ 
D Antonio Quintana Quintana.
D. Felipa Sainz Abajo.
D. Manuel Salvador Buenhombre,

Contribuyentes.
D. Vicente Picón, que satisface de | González'y~ O. 

contribución 144'70 pesetas, j Santiago. "

Circular.—Animales dañinos.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferida», 
autorizo a la Aleeldía de Villamar- 
tin de Villadiego, para que pueda 
emplear la estricnina contra los ani
males dañinos q.u;< merodean por 
aquel término municipal, durante 
los dias del 18 del «>otual al 5 del 
próximo marzo, ambos inclusive.

Lo que se h-’oe púb ico por medio 
de este parió iioo oficial para conoci
miento del vecindario y pueblos li
mítrofes en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 12 de febrero de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antéala Haroside Matee.

. Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Tobalina, partido ju- 
. dioial de Villarcaye, que se pro
veerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 8.® del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez da 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 5 de febrero de 1925=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

D. Julián áe Oominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
H«go s»ber: Que por los vecinos 

de Sotragero que a continuación se 
expresan, ha sido solicitada la legi
timación en propiedad de los si- 
guientoe terrenos:

Por D. Fernando González Ber
na!.—Una tierra en al término de 
Sctragaro y su nombre Vega d$ San 
Juan, de 64 áreas y 39 centiáreaa, 
que linda al N. tierra de Juan Ber
nal, S. tierra de Francisco Bnrnal meato para le ejecución del Real 
González, E tierra de Guillermo 

tierra de Emilio
Alcaldía de Briviesca.

Forreado por la Comisión w»Armfl- 
nente de este Ayuntamiento el pro-
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yecto de presupuesto ordinario para j 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público, con los documen
tos a que hace referencia el articulo 
296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determinados en el ar
ticulo 5.° del Reglamento de 23 de 
agoste de 1924.

Asimismo queda expuesto al pú
blico desde hoy el presupuesto ex
traordinario, acordado por el Ayun
tamiento pleno en las sesiones del 6 
de octubre de 1924 y la de 13 de 
enero último, a los fines anunciados 
en el Boletín Oficial d® la provin
cia, número 27, fecha 4 de los co
rrientes, y de conformidad oon las 
disposiciones anteriormente indi
cadas.

Briviesca 9 de febrero de 1925.— 
El Alcalde, Desiderio Gómez.

Alcaldía de Villarcayo.
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este distrito por la Comi
sión municipal permanente, según lo 
dispuesto por el articulo 33 del vi
gente Estatuto municipal, se halla 
expuesto al público en la Societaria 
de este Ayuntamiento por término 
de veinte días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villarcayo 9 de febrero de 1925. 
=El Alcalde, Emilio Andino Se
daño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salazar de Amaya.
Oña.
Villsquirán de los Infantes.
VillalHlla de Gumiel, 
Trespaderne, 
Oiadoncha.
Sastmón.
Máznelo de Muñé.
Canias, 
Álcooero. 
Quintanadueñas. 
Hinestrosa.
Hormaza.
San Mames de Burgos. 
Valle de Mena, 
Padrones de Bureba. 
Salas de Bureba. 
Garniel de Hizán, 
Villaesousa la Sombría.
Fontioeo.
Villafranca Montes de Oca.
Pesquera de Ebro,
Ajtápueroe.
Cerratón de Juarros.
Vilkmartín de Villadiego.
Amaya.
Villusto.
Mambrilia de Oastrejón.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado oon 
arreglo a los preceptos de tributa - 
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ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estara de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a ios efectos dis- ¡ 
puestos en el articulo 96 del indica
do Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por ia Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Pineda Trasmonte 5 de febrero de 
1925.=El Alcalde, Faustino Yusta,

Alcaldía de Tor domar.
Formadas las cuantas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término da quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sante anuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Tordómar 3 de febrero de 1925. 
—El Alcalde, Braulio G. Moral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Tobalina.
-------------  .... ii iriiM tlliiXH® -*-<■■■ IW ■■ni i ---------------

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Formadas las cuentas municipales 

del año 1923-24, se encuentran ex
puestas al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Valle de Tabelión 6 de febrero de 
1925.=El Alcalde, Germán Mar
tines,

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 10 da febrero de 
1925 =El Alcalde, Florentino Ne
breda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ciadonoha.
Quiutanadueñás.

Hormaza.
Villaesousa la Sombría, 
Gilleruelo de abajo.
Villorobe,
Quintanaloranco.
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Orón.
Para que las comisionas de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general da utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que ss 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Orón 30 de enero de 1925.=E1 
Alcalde, Elsuterio Arín.

Alcaldía de Escalada.
Ss hallan terminados y expuestos 

a! público los apéndices al smiila- 
ramisnto de la riqueza rústica y ur
bana ds este distrito, en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término 
de 15 días, a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar en dicho plazo las recla
maciones que crean justas a su de
recho, pues pesado qu® sea no serán 
admitidas.

Escalada 8 de febrero de 1925.= 
El Alcalde, Gabriel Diez.

Alcaldía de Meríndad de Sotos cueva.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento para el reemplazo ac
tual, formado por este Ayuntamien
to, los mozos Constantino Ruiz Fer
nández, hijo de Segundo y Benita, y 
Felipe Peña Ruiz, de Antonio e Ig- 
naoia, cuyo paradero ss ignore, por 
el presente se les cita para que com
parezcan ante esta Alcaldía a las 
operaciones del reemplazo, apercibi
dos que de no presentárseles parará 
el perjuicio que h-ya lugar, según 
previene la ley.

Merindad de Sotosouevt 8 de fe
brero de 1925,= E1 Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Santibáñez Zarz guda.
Este Ayuntamiento, en consistorio 

del dia 8 del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta rela

tiva a llevar a efecto @1 arriendo de 
los arbitrios sobre las bebidas que sa 
destinen a la venta y al consumo en 
la localidad, durante el ejercicio de 
1924-25, y a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento sobre contratación de 
servicios municipales, se hace públi
co que las reolamaoione' que se pro
duzcan deberán presentarse ante Ja 
Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez días, contaderos desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; en 
la inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Santibáñez Zarzsguda 8 da febre
ro de 1925.=E1 Alcalde, Juan AI- 
varez.
--------- in—ni-s eiemim --—
Feria del Angel en la villa de Santi- 
báñez Zarxaguda, en los días 1 y 2 

del próximo marzo.
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión del dia 6 del corriente, ha 
acordado que se celebre en los refe
ridos dias la feria titulada del Angel, 
como de tiempo inmemorial viene 
sucediendo, para toda cías® de gañi
dos y especialmente vacuno y de 
eerda.

También se hace público que con
tinua celebrándose los domingos el 
mercado semanal con gran incremen
to, en lo referente a coréalas, legu
minosas y toda clase de granos y 
semillas que se cultivan en el país.

Santibáñez Ztrzaguda 8 febrero 
de 1925.=E1 Alcalde, Juan Aivarez.

ABONOS MINERALES
SU PERFOSFáTOS -POTASA - AJIACO

NITRATO DE SOSA DE CHILE-NITRATO DE CAL
Precios da origen y plazos de 

pago a los Sindicatos y labradores 
solventes,

jasa Miyuil Mim, gallón, 2 y í-Sorsos.
8—15
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BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 16.622, expedi
do en 20 de mayo de 1922, com
prensivo de seis títulos de la Deuda 
psrpétua 4 por 100 interior, impor
tantes pesetea nominales 1,400, s® 
hace publico el hecho a los efectos 
del articulo 11 de los Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados l<.s tres anuncios qu« 
prescribe el citado artículo sin qu® 
se presente reclamación de tareero, 
el B- nco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exentó de toda respousebilidsd.

Burgos 18 de febrero de 192o-— 
El Secretario, Pedro Medina. i-"®

Impebnta PBpvygei^


